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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: DMC - JANIKOW Tribunal rectificación

 
VISTO:
Que por RD Ad-Referéndum del HCD Nº 1960/2020 se autoriza al Sr. Médico Cirujano CHRISTIAN GUILLERMO
JANIKOW DE LOS RIOS (DNI Nº 33.236.145), a defender su Tesis de Doctorado en Medicina y Cirugía frente a
un tribunal;

CONSIDERANDO:

Que se omitió el nombre de la Co-Directora del trabajo de tesis;
Que al transcribir el nombre de uno de los miembros del tribunal evaluador se ha producido un error
involuntario,

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
Ad-Referendum del HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE:

Artículo 1º Rectificar el Considerando donde dice “…bajo la dirección del Sr. Prof. Dr. Paul Eduardo LADA y la
Comisión de seguimiento….” debe decir “…bajo la dirección del Sr. Prof. Dr. Paul Eduardo LADA, la Co-
Dirección de la Sra. Prof. Dra. María Elisa DIONISIO DE CABALIER  y la Comisión de seguimiento….”.

Artículo 2°: Rectificar en el Artículo 1º de la RD de Referéndum del HCD Nº 1960/2020, donde dice: Héctor
Lucino, debe decir “Sergio LUCINO”.

Artículo 3º: Registrar y comunicar.
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